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Considerando:

Que la Constitución de la República en su artículo 283 establece que el sistema económico se
integrará por las formas de organización económica pública, privada, mixta, popular y solidaria, y las
demás que la Constitución determine; y, que la economía popular y solidaria se regulará de acuerdo
con la ley e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios;

Que el artículo 147 de la Carta Magna dispone que es atribución y deber del Presidente
Constitucional de la República el expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes,
sin contravenirlas ni alterarlas;

Que de acuerdo con la Disposición Transitoria Décimo Séptima de la Ley Orgánica de la Economía
Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario el Presidente de la República debe
dictar el reglamento a la ley; y,

En ejercicio de la atribución conferida en el artículo 147, número 13 de la Constitución de la
República.
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